
COMUNICADO 
Se comunica a los docentes nombrados que se 

estará recepcionando expedientes de 

actualización de legajos escalafonarios hasta el 

día 15/10/2025 para los diferentes procesos 

que se llevaran a cabo durante el presente año 

(acceso a cargos directivos, ascenso de escala 

2025, entre otros) tomando en cuenta lo 

siguiente: 



- Todas las copias de los documentos se presentarán de manera física, no se 

aceptarán mediante tramite virtual. 

- Todos los documentos a presentar deben estar debidamente FOLIADOS. 

- Todos los documentos a presentar deben estar FEDATEADOS a excepción 

de los certificados de PERUEDUCA. 

modificatoria, caso contrario solo se los archivara en su legajo. 

- Los docentes con discapacidad deberán presentar copia simple de la 

resolución y carnet de CONADIS de discapacidad permanente del 

postulante otorgado por IPRESS-BICAD actualizado. 

 

- Tener  en  cuenta  que  los  diplomados y especializaciones  deben    ser 

menor a los últimos 5 años vigentes con un valor mínimo de 384 horas y/o 

24 créditos, con respecto a las capacitaciones, actualizaciones, cursos y 
otros  debe ser menor a los últimos 3 años con un valor académico 

mínimo de 32 horas, de acuerdo a lo estipulado en la RVM N°112-2023 y su 



NOTA: 

 El presente comunicado se realiza debido a que la UGEL- Cajamarca al 

ser una de las más grandes, requiere con tiempo toda la 

documentación para evitar la saturación durante los procesos según 

las fechas establecidas por el MINEDU. 

 Las copias de los documentos deben ser nítidas para poder ingresarlos 

al sistema AYNI, caso contrario no se lo ingresará y se hará la 

devolución del expediente. 

 Los documentos que no estén debidamente foliados y fedateados no 

serán recepcionados por la oficina de TRAMITE DOCUMENTARIO. 

 Los documentos que se detecten ADULTERADOS se derivara a la 

oficina de PROCESOS ADMINISTRATIVOS para su debido trámite. 

 

 



 Los documentos se deben presentar a través de tramite documentario y se 

atenderán conforme vayan ingresando, recordar que la presentación de la 

documentación, deberá realizarse fuera de horario de clases para no 

afectar a los estudiantes. 

 Cualquier duda o consulta solo se atenderá mediante mensaje vía 

WhatsApp, de no tener esta aplicación enviar su consulta por mensaje 

de texto. (NO SE ATENDERAN LLAMADAS, POR FAVOR NO INSISTIR). 

 CELULAR:  (N° 948796479 – Michael) (N° 927427340 – Cristiann) 

 

SE AGRADECE SU COMPRENSION. 
 

 


